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FR.ANC1SCO FJ-~ANCO

DI S PO N G O:

FRANCISCp FHANCO

Ft J\·lini,,!ro de EdllCiH:ión y Cienci3,
CRUZ l\1AHT!NEZ ESTERUELAS

DE·eRbIO 1874/1974, de 20 de junio, por el que
se declara de .. interés social" el proyecto de las
obras de construcción de ~Mireia, Centro de Es
tudios, S. A,~, en Monr;at (Barcelona).

13598

ArtkuJo único. -Se de::Jaren de ~interés social". a t.enor de lo
esjal~kddo en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta v cuatro. y en Decreto do veiol ¡cinco de marzo de
lTlil novecientos cincuenta y cinco, a tod.os los efecto::;, except.o
el de la expmpidcíón forzosa, las obras de construcción de ..MI
reia Centro de Estudios. S. A._, en Mongat (Barcelona), qua
impartirá las F;nseüanzas de Pree<,coiar, E. G. B., B U. P. y
Fonnación Piofp::;ional de primer grada con mil quince puestos
escolares. El expedknte que ha sido promovido por doña Mont~

serrat Nolis Al'tusa tiene un presupuesto de contrata de vein·
tiún millones veintiún mil noveckiltas tres pesetas con cuarenta
y tres cén timos.

Los efectos de este Decreto se hahrán de entender condicio~

nadas a lo E:stablecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Financia·
miento de la Reformf1 Educativa y disposiciones que la des~

arrollen.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado 1m Madrid a
veinte de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

El !\1inlslro de Edw·"kiún y CP'l". ¡'l.
CRUZMARTJNE¿ f.SrEHuELAS

T~os efectos de este Decreto se ha~rán de entender condicio
nados a lo establw:ido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, do cua.tro de agosto, Gf;meral de Educación y Financia
mie~1to de la Heforma Educativa y disposiciones que la des~

arrollen.

Así 10 dispongo por el }::resente Decreto, dado en 11addid a
veinte de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi·
nistro d(~ Educación y Ciencia, y previa deliberación del Con
Sf;jQ do t",1ini'itros en su reunión del dia siete de íunío de mil
nC':CCl(!'l"OS sc,cnla y cuatro,

Reus (TmragonaJ. masculina.-Decreto tres mil trescientos
cinco/mil novecientos sesenta y seis, de veintinueve de diciem
bre {.. Boletín Oficial del Estado" de veinticuatro de enero de mil
novecientos sesenta y sietel.

Salas (Oviedo), mixta.-Decreto dos mil 5cisc!cntos seis/mil
novecientos sesenta y nueve, de trece de septl€mbre (.. Bole
tin Oficia! del Estado- de siete de octubre).

Salinas de Castrillón {Oviedo} .-Decreto dos mil doscientos
veintiséis/mil novecientos sesenta y ocho, de veintísiete de ju
lio {«Boletin Oficial del Estado" de veintiuno de septiembre}.

San Fernando de Henares (Madrid), mixta.-Decreto mil se
tecientos ochenta y cinco/mil novecientos sesenta y nueve. de
veinticuatro de julio (<<Boletín Oficial del Estado.. de veinticuatro
de agosto).

San Feliu de Guixols (Gerona). mixta.- Decreto dos mil
ochenta. y ocho/mil novecientos sesenta y siete. do veintidOs
da julio ("Boletin Oficial dcl Estado.. de veintiocho de agosto),

Tomelloso (Ciudad Real). mixta-Decreto doscientos noventa
y tres/mil novecientos sesenta y cuatro. da treinta de enero
(.. Boletín Oficial del Estado,. de once de febrero).

Valderas (León), mixtu.-Decreto dos mil trescientos cuan'n·
ta. y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho. de dief'iséis de
agosto ("Boletín Oficial del Estado.. de treinta de septiembre).

Veguellina de Orbigo (León), mixta.-Decreto dos mil setenta
y nueve/mil novecientos sesenta y siete, de veintidós de julio
(.. Boletín Oficial del Estado.. do veintiocho de agosto).

Villacañas (Toledo), mixta.-Decreto dos mil seiscientos
ochenta y siete/mil novecientos sesenta y seis, de seis de oc
tubre (",Boletín Oficial del Estado.. del veinticincol.

Villafranca de los Barros <Badajoz), mixta.-Decreto dos
mil ochocientos cinco/mil novecientos sesenta y 5iete. de dos
de noviembre (..Boletín Oficial del Estado.. del veintiocho).

VilJalón de Campos (Valladolid). mixta.-Decreto mil doscif}n~
tos cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y nueve, de doce de
funio (..Boletín Oficial del Estado.. del veinticuatro).

Yillanucva de los Infantes {Ciqdad ReaIl, mixta,-·Decreto
mil doscientos cincuenta y dos/mil' novecientos sesenta y nue ...·e.
de doce de junio ("Boletín Oficial del Estado.. del veinticuatro.

Vivero (Lugo), mixta.-Decreto dos mil ochocientos cincol
mil novecientos sesenta y siete, de dos de noviembre ("Bole
tín Oficial del Estade.. del veintiocho).

Articulo tercere.-los Institutos Nacionales de Enseñanza
Media, creados por el presente Decreto, desarrollarán sus ac·
tividades a partir de principio del curso académico mil nove~
cientos setenta y cuatro-mil novecientos setenta y dnco en los
locales de las Secciones Delegadas extinguidas.

Artículo cuarte.-Por la Dirección General de Personal del
Mbisterio de Educación y Ciencia se adoptarán las medidas
procedentes en relación cen el personal docente de las Sec
ciones Delegadas extinguidas.

Articulo quinto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución del pre.
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

13599 DECRETO 187511974, de 20 de junio, Pür el que
se declara de .,inten¿s social~ el proyecto de las
obras de ampliación del Centro docente "Blanca de
Castilla .. , ubicado en Capi!>col (Burgos).

El Ministro de Educación y Ci'?ncia,
CRUZ MARTINEZ ESTERU ELAS

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del. mi·
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del COll
sejo de Minbtros en su reunlón del dia siete de junio de mil
novecientos setenta y cuatro,

DI S P O N G O,

. En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ml
m~tro de ~ducaclOn y ClenCIa. y previa deltberaclOn del Con~
seJo de MInistros en su reunión del día siete de junio de mn
novecientos setenta y cuatro,

Articulo único.-Se declaren de "interés sociaL., a tenor de lo
est.ablecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro, yen Decret.o de veinticinco de rrarzo de mil
novecientos cincuenta y cinco. a todos los efectos, excepto ehde
la expl;opiación forzosa, las obras de construcdón del Centro de
Formación Profesional Agrario, denominado Escuela Familiar
Agraria «El Campko.. , en Jacarilla (Alicante). que impartirá
las enseñanzas anteriormente cit.adas, con quinientos treinta y
cuatro puestos escolares. El expediente que ha sido promovido
por don Joaquín Herreros Robles tiene ...:n presupuesto de con~
trata de ocho millones seiscientas setenta y cuatro mil tn3scien.
tas noventa y dos pesetas con ochenta y seis céntimos.

13597 DECRETO 1873/1.974, de 20 de jLinio. por el que
se declara de "inlerés social~ el prO','ecto de las
obras de construcción del Centro de Fornmción
Profesional Agraria, denominado Escue!a Familiar
Agraria "El Campico" , en Jacarilla (Alicante).

DI S P O N G O;

Articulo únícO.-Se declaren de .. in torés sociah, a tenor de lo
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro, y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil 110vedentos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación fodzosa, las obras de ampliación del CEn
tro docente "Blanca de Castilla,., ubicado en Capiscol, Burgos,
que impartirá las enseñanzas C'Jrrespondkntes a un Centro de
E. G. B. de' seis unidades con doscicntos cuarenta rJuestos esco
iares. El expediente que ha sido promovido por doña María
TeresaValeID Jimeno tiene ti,] presupuesto de contrata de ocho
millones quinientas once mil se¡3cientas ochenta y siete pese
tas con cuarenta y tres céntimos.

Los efectos de este Decreto se habrán de enteneler condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Financia·
miento de la Reforma Educativa y disposjcion-:,s que la des
arronen.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinte de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRl1.NCISCO FRANCO

El Ministm de Educación y: Cíenda,
CRUZ MARTJNEZ ESTERUELAS


